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AGRICULTURA—Se autoriza la erogación de 
9 523.74—Se declara sin lugar una solicitud 
—Se concede una prórroga y se declara sub
sistente un acuerdo—Se concede el dominio 
Atril de un lote de terreno—Se manda pagar 
la suma de 9 5.000.00—Se concede el dominio 
útil de un lote de terreno.

AVISOS.

AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de $ 523.74

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de quinien

tos veintitrés pesos, setenta y cuatro 
centavos ($ 523.74, valor á que ascienden 
los gastos habidos en la Escuela Nacio
nal de Tabacos de Danlí, durante los 
primeros cuatro meses del presente afio, 
así:

Enero, planilla N9 29. . . . $  217.94
Febrero ,, 30.. .  144.35
Marzo ,, 31.. 86.50
Abril ,, 32-----  74.95

Total............................. í  523.74; y
29—Que esta suma se pague por medio 

de la Administración de la Aduana de 
Puerto Cortés, á los sefiores Luis Esta 
pé y Cía., por cuenta del Director de la es
cuela mencionada, don Antonio Bernal 
Bríto, quien suministró oportunamente la 
expresada suma; imputándose el gasto á 
la Partida 3 ,̂ Capítulo único, Ramo de 
Agricultura del Presupuesto General. 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M, B. Rosales.

Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 27 de diciembre del adío próximo 
pasado por el Licenciado don Juan E. Ze- 
laya, como apoderado de la United Fruit 
Company, en que manifiesta: que el P o
der Ejecutivo concedió á la referida Com

pañía dos hectáreas de terreno para la 
construcción de cada uno de los faros 
que tiene en esta República, en los luga
res denominados Utila y Cabo Falso, y 
que, en tal concepto, pide la titulación 
de los dos lotes de terreno ya menciona* 
dos.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario no 
acompafia á su solicitud documento al
guno que acredite que la compafiía que 
representa haya obtenido la concesión 
de los lotes indicados, de conformidad 
con las leyes del Ramo; por tanto el Pre
sidente

acuerda:

Declarar sin lugar la solicitud de que 
se ha hecho referencia.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

U. B. Rosales,

Se concede una prórroga y se declara subsistente 
un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.

Siendo atendibles las razones expues
tas por el Licenciado don Pastor Gó
mez, en su calidad de representante le
gal de don Eduardo A. Bruner, para 
pedir la prórroga de tres meses más á 
efecto de llevar á cabo la medida del terre* 
no concedido al sefior Bruner, en arren
damiento, en el Distrito de la Mosquitia, 
departamento de Colón, en acuerdo de 
23 de septiembre del afio próximo pasa
do; el Presidente

acuerda:

Conceder á don Eduardo A. Bruner, la 
prórroga de tres meses más que solicita 
para practicar la mensura del terreno 
mencionado, debiendo contarse dicha pró
rroga, desde esta fecha, y quedando en 
lo demás subsistente el acuerdo de con
cesión de que se ha hecho referencia. Co
muniqúese,

Bektrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,,

Jf. B. Rosales.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno 

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1911.

Vista la solicitud de 23 de enero de 1909 
peesentada por don Samuel B. Zink, ma
yor de edad, casado, agricultor, vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, y con
traída á pedir en arrendamiento para 
cultivarlo de bananos y otras plantas de 
las que proteje la  Ley de Agricultura, 
un lote de terreno de doscientas hectá
reas, más ó menos, localizado á orrilias 
del río Ulúa, dentro de un radio de trein
ta kilómetros, en el departamento de Cor
tés, siendo sus límites: al Norte, un lote 
de terreno denunciado por el sefior F. M. 
Púlver; al Sur, terrenos nacionales y 
finca de J. B. Isbell; al Este, el río Ulúa; 
y al Oeste, tierra suamposa nacional.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del expresado departa
mento, del que aparece: que el terreno 
que pretende el sefior Zink, eis nacional, 
se halla á veinticuatro kilómetros del 
mar en línea recta y está inculto con ex
cepción de dos pedaeitos de guineal en 
mal estado, uno perteneciente á Salomón 
Moisés, y el otro de propiedad ignorada: 
no contiene maderas preciosas y el peti
cionario dispone de los recursos necesa
rios para cultivarlo.

Tramitada la solicitud con arreglo á la 
ley; y con audiencia del Fiscal General de 
Hacienda, quien opina porque se resuel
va de conformidad; y

Considerando: que es un deber del Go
bierno fomentar la agricultura, conce
diendo al efecto el dominio útil de terre
no nacional, en una extensión proporcio
nada á las empresas de que se trate; por 
tanto, el Presidente de la República .

acuerda:

19—Conceder, sin p e r ju ro  de tercero, 
el dominio úlil del lote ^  i-reno de que 
se ha hecho mérito, el cual tendrá la ex
tensión antes expresada.

29—Nombrar para quefefectúe la men
sura de la superficie concedida, al sefior 
Carlos Inestroza, autorizado para ejer
cer la profesión de Ingeniero Topógrafo, 
previo el pago de la patente de ley, que 
deberá satisfacer el interesado; debiendo 
el Agrimensor sujetarse en la práctica
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de sus operaciones, al presente acuerdo 
y á lo disouesto por la Ley Agraria, ter̂  
minándolas y dando cuenta con ellas á la 
Secretaría de Agricu’ tura, en el término 
de cuatro meses, contados desde hoy.

3^—El concesionario pagará á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipa
do de veinticinco centavos por cada hec
tárea 6 fracción, debiendo enterar el va
lor correspondiente en la Tesorería Ge
neral de Caminos ó en la departamental 
de Cortés, en el mes de enero de cada 
aho, y remitir á la Secretaría antes re
ferida, certificación de la partida de en
tero.

Por el tiempo que falta del presente 
afío, hará el pago proporcional respec
tivo.

49—La presente concesión queda su 
jeta á las disposiciones de la Ley de 
-Agricultura, á las dei Decreto Legisla
tivo número 62 de 4 de marzo del aSo 
de 1909, y á las de este acuerdo; y salvo 
fuerza mayor ó casp fortuito, legalmente 
comprobados, caducará totalmente:

I. Por no practicarse la medida en el 
-plazo fijado.

II. Por falta de pago del canon por 
más de un afio.

III. Por no dar principio al cultivo del 
lote, seis meses después de aprobada la 
mensura.

IV . Por hacer abandono, por más de 
un afío, de los trabajos.

Caducará parcialmente por no culti
varse cada afio, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos Ja cuarta par
te del lote concedido.

59—Cuando el concesionario no verifi
que el pago del canon en la fecha indi
cada y no proceda la caducidad, pagará 
el doble. Si procediere la caducidad 
por el motivo del inciso II del artículo 
49 y el concesionario hubiese cumplido 

, con sus demás obligaciones, podrá am
parar sus derechos pagando doble canon 
por el tiempo que haya dejado de hacerlo, 

69—En cualquier tiempo en que fuere 
-necesario ocupar el lote ó parte de él pa
ra vías de comunicación, ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará 
el arrendamiento; debiendo pagarse al 
arrendatario* á justa tasación de peritos, 
el valor de las mejoras que hubiese he
cho en la parte que para dichos fines se 
necesita.

79—El Gobernador Político del depar
tamento de Cortés y el Admidistrador de 
Rentas del mismo, quedan encargados 
de vigilar, por el exacto cumplimiento de 
esta concesión.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el D&ipa- 

nho de Agricultura,
M. B. Borníes.

Se manda pagar la suma de t 5.000

Tegucágalpa: 8 de junio/de 1011.
El Presidente

ACUERDA:
Que parla  Aduana de Puerto Cortés 

se pague á don Antonio Bernal Brito óá  
su representante, la cantidad de cinco 
mil pesos, valor que se le adeuda por diez 
meses de sueldos, comprendidos del 19 
de julio del afío próximo pasado al 30 de 
abril último; en concepto de Director de 
la Escuela nacional de Tabacos de Danlí, 
á razón de quinientos pesos mensuales, 
conforme contrata de 11 de abril de 1908; 
debiendo imputarse la erogación á la 
Partida 89, sección Gastos Diversos, Ca
pitulo Unico, Ramo de Agicultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. B, Rosales.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa, 15 de junio de 1911.
Vista la solicitud de 24 de noviembre 

del afio próximo anterior, elevada al Po
der Ejecutivo, por el Licenciado don 
Pastor Gómez, en representación de don 
Eduardo A. Bruuer, mayor de edad, ca
sado, agricultor, natural de los Estados 
Unidos de Norte América, y vecino de 
Iriona, en la que manifiesta: que su re
presentado desea adquirir el dominio útil 
de un lote de tereno nacional, propio 
para la agricultura, de doscientas hec
táreas, á ambos lados del río Tinto ó Ne
gro (Black Rivers,) municipio de Iriona, 
departamento de Colón, limitado asi: al 
Norte, guineales delldefcnso Martínez 
ó Irene González; al Sur, Playa del Ga
nado y Benchy Creck; y al Este y Oeste, 
terrenos nacionales.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Co
lón, en el que aparece: que el terreno 
que se solicita es nacional, está compren* 
dido dentro de los límites expresados; 
es propio para la agricultura; no hay 
maderas preciosas, ni ruinas de antiguas 
poblaciones; está distante del mar, en 
línea recta, como á cien kilómetros, más 
ó menos: que hay dos plantaciones de 
bananos en distantes lotes, pertenecien
tes á la casa Brnner; y que el peticiona
rio es capitalista de primera clase, em
presario y cuenta por lo mismo con capi
tal suficiente para llevar á cabo el tra
bajo de agricultura que se propone.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que es un deber del Go
bierno fomentar la agricultura, conce
diendo al efecto, el dominio útil de terre
no nacional, en una extensión proporcio
nada á las empresas de que se trate; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de dere

chos de tefoero, el dominio útil del lote 
de terreno de que se ha hecho mérito, el 
cual tendrá los límites y extensión antes 
expresados.

29— Comisionar para que efectúe la 
mensura de la superficie concedida al 
Ingeniero don Héctor Medina P .( previo 
el pago de la patente de ley, que deberá 
satisfacer el interesado; debiendo el Agri
mensor sujetarse en la práctica de sus 
operaciones, al presente acuerdo y á lo 
dispuesto por la Ley Agraria, terminán
dolas y dando cuenta con ellas á la Se
cretaría de Agricultura, en jel término de 
cuatro meses, contados desde hoy .

30— El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción, debiendo enterar:el valor 
correspondiente en la Tesorería General 
de Caminos ó en la departamental de 
Colón, en el mes de enero de cada afio, y 
remitir á la Secretaría antes referida, 
certificación de la partida de entero. Por 
el tiempo que falta del presente afio, ha
rá el pago proporcional respectivo.

49—La presente concesión queda suje
ta á las disposiciones de la Ley de Agri
cultura: á las del Decreto Legislativo 
númeró 62 de 4 de marzo de 1909, y á las 
de este acuerdo; y salvo fuerza mayor 6 
caso fortuito, legalmente comprobados, 
caducará totalmente:

I. Por no practicarse la medida en el 
plazo fijado.

II. Por falta de. pago del canon pór
más de un año. 1

III. Por no dar principio al cultivo dél 
lote, seis meses después de aprobaba n  
mensura.

IV. Por hacer abandono, por más de 
un alio de los trabajos.

Caducará parcialmente por no culti
varse cade afio, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos la cuarta par
te del lote concedido.

59—Cuando el concesionario no veri
fique el pago del canon en la fecha indi
cada y no proceda la caducidad,^ pagará 
el doble. Si procediere la caducidad t>ór 
motivo del inciso II del artículo 49 y el 
concesionario hubiese cumplido con sus 
demás obligaciones, podrá amparar sos 
derechos pagando doble canon por. el 
tiempo que haya dejado de hacerlo.

69—En cualquier tiempo que fúéreTip- 
cesario ocupar el lote ó parte de él para 
vías de comunicación, ferrocarriles,' na
vegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento; debiendo pagarse al rren- 
datario, á justa tasación de peritos, el 
valor de las mejoras que hubiere hedió 
en la parte que para dichos fines se ne- 
c a s ita

79—El Gobernador Político del depar
tamento de Colón y el Teniente Adminis
trador de Iriona, quedan encargados de 
vigilar por el exacto cumplimiento de 
esta concesión.—^Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
Sf. B, Jtoesfca
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C ES  TH O-AilEH IG-

A V I S O S

-SLü&asctito, EegfB&ador fie la. Propiedad tí« este c-e- 
pertaKsento. hace saber: que el señor Benjamín Chapé- 
ts'iíS presentado hoy, á  la una 7  asedia de la "tarde. para 
sn inscripción, 1 a primera cotea de mía esbfífera otorga
da el diez r- rvíe-te de noviembre de mil oqhatiesaos 
ochenta 7  nueve, ante el Juez fie Paz de San Mareos. No
tario por la k-y. don Juan Mejía, por la eaal don 
López vende al presentado, por 1& sana de treintisíete 
peses cincuenta. centavos, los inmuebles siguientes: -un 
potrero es  el lagar del «PortiJlóo.» terreno de San Joan, 
jurisdicción de Sao llarcos, lindante: al Norte, iis "r«  del 
cementerio de esta villa; al Este y  Sur. con la Quebrada 
Telepate; y  al Occidente. camino Que conduce al Carri
zal: nn derecho proludivíso en el mismo terreno San 
Juan, limitado: al Norte, demarcación de Ghncnyucct; al 
Oeste, el río Gualsígeire; al Set, con terreno del Carrizal 
de Jesús; y  si Oriente, terreno nacional de San Jerónimo 
delaJBrea; ¿-un derecho, pro indiviso en el terreno fie 
Santa Teresa y  Río Chiquito, jurisdicción de San Marcos, 
fiznitafio: al Norte, terrenos de Colopeca y  Cunee; al Oc
cidente, ejidos de San Marcos, terreno de Cecilio Serrano 
yríoSum pui; a\ Sur, el .mismo río; y  al Oriente, terre
nos del Cimarrón y  del Jute. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para Iqs efectos del ar
tículo 2.322 del Código CivíL—Oeotepeqne, 11 de octubre 
de 1911.

JESÚS NÚSEZ S.

’ - culsivafib' en parte ce  caña, platanar y  cafetal., ¿ t a a -
! el  nnntCf II amaño «Joya de la Pscarap Jari-rilocto-s
de Sengentí. y liada: p-.r el Oriente- con potrero de Fsíl- 

f 2»  Portillo; aI.Norte- con «-grrtT^o reai ose conduce s i 
í^psblo de Belén: al Poniente, con terreno de Segundo 
i Brazuelo; 7  ai Sor, con terreno ¿elmismo don Felipe Por— 
* Dentro del terreno descrito se encuentra una casa.
, de ezneo varas de largo por cuatro de ancho, cubierta w y  
; bzta 7  con corredor fie teja, paredes de batisreqoe. l o  
¡ Que hago saber ai publico para les efectos legales.—Oco- 
! tepeose, 31 de octubre de ¿Sil,
í JESÚS NÚXEZ rr.

E l infrascrito» Registrador de la Propiedad de este de
partamento,hace saber; aue el señor Nicanor López ha 
preseatado hoy, ó  la una de la tarde, para su inscripción, 
lá  primera copia de una escritura otorgada el día tres de 
octubre fie mil novecientos des, ante el Juez de Paz de 
San Marcos, Notario por la ley, Ezequiel Anta, por la 
cuál el señor Juan de Dios Fuentes vende al presentado, 
por la suma de dieciséis pesos, un derecho proindiviso en 
el terreno llamado Santa Teresa y  Río Chiquito, Jurisdic
ción de San Marcos, limitado todo el terreno; al Norte, 
Cunee 7  Volcancillo; al Oriente, terreno de la sucesión 
de Angel Rodezno; al Sur,río Sumpul; 7  al Poniente, te
rreno de Cecilio Serrano y  ejido de Y  osearán. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al .público para 
los efectos del artículoE322dei Código .Civil.—Ocotepe- 
Que, l i  de octubre de 1911.

JESÚS NÚÑEZ h .

El infrascrito, Registrador déla  Propiedad de este de
partamento, hace saber: Qne el señor Joan José Mejía 
presentó hoy, á Ja una 7  media de la tarde, para su ins
cripción, la  primera copiade una escritura otorgada el 
-primero de abril del ano de mil novecientos cinco, ante 
él Juez de Paz de la villa de San Marcos, Notario Público 
por la ley, don Doroteo Ardón, Por la cual el señor Julián 
Rivera vende al presentado, por la suma de cuarenta pe- 
sos, un derecho proxndi viso en el terreno denominado 
«San Juan,» jurisdicción de la mencionada villa, limita
do : al Norte, ejidos de San. Francisco del Valle; al Sur, 
terreno de «Volcancillo» 7  «Chiehilte;» al Oriente, terre
no «Quevanchique;» y  al Poniente, terreno de Santa Ro
sita y  ejidos de San Francisco del Valie; lo  mismo que 
una área de tierra de dos manzanas en él mismo terreno 
San Juan, cercado de zanjo, pina de motete y piedra, 
limitado: al Norte, Oriente y Occidente, propiedad de 
Tomás Lemus; y al Sur, posesión de Julia Deras de Me- 
jía. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 

- al público.—Oeotepeqne, is de octubre de 1911,
JESÚS SrÚÑEZ H.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber; que el señor Indalecio Aguilar 

, presentó hoy, á la una. de la tarde, para su inscripción, 
la  primera copia de una escritura otorgada el día diez 
del corriente, ante el Juez de Paz de Fraternidad, Nota
rio por la ley, don Santiago López, por la cual el señor 
Doroteo Galdámez, como Síndico y en representación de 
la  Municipalidad de dicho pueblo, vende al presentado y  
por la suma de ciento cincuenta pesos cincuenta centa
vos, un terreno de cincuenta manzanas, en el lugar «Pe
ña Blanca,» ejidos de Fraternidad, limitado: al Norte, 
terreno de Isidora Pineda; al Poniente, terreno de Nico
lás Reyes; al Sur, terreno de Jesús Portillo, Manuel Pin
to y  José María Peña; y  por el Oriente, con terrenos de 
Lucas Pacheco, Manuel Aguilar € Isidora. Pineda. Dicha 
venta la hace el señor Galdámez debidamente autoriza
do por la Corporación que representa. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público páralos 
efec tos del artículo 2A22 del Código Civil.—Ocotepeane, 
18 de octubre de l&U- . ,  ,JESÚS NÚÑKZ H.

El infrascrito, Juez de Letras fie este departamento, 
hace saber: auc el señor Gregorio Portillo, mayor de 
edad, labrador y  vodno.de Seosenti, se ha presentado á 
-este Juzgado solicitando se le conceda título supletorio, 
por carecer de título de dominio escrito, de una posesión 
com o de seis manzanas de cabida, cercado de zanjo y  pl-

E i infrascrito, Registrador de la Prcepíedsd de este de
partamento, hace saber; que el señor Ramón Aguilar ha 
Presentado eí día de hoy, á  Ja usa de la tarde, para so 
Inscripción. la primera copia de una escritura otorgada 
el cuatro de septiembre último, ante el Juez de Paz de Jo 
Criminal de este ciudad, Notario por la ley, don Salvador 
Rrazo V., por la  cual el señor Carlos López vende al pre
sentado, por la suma de quinientos pesos, un solar situa
do en el barrio de San Andrés, de este ciudad, cercada de 
tapiales y bretones, de veinte varas encuadro, más ó  me
nos, en cuyo solar se encuentra ubicada una casa cubier
ta  de tejas, paredes de bah&reque, de siete varas de fren
te por seis de fondo, inclusive él corredor, linda; al 
Oriente, con casa y  solar de Francisco Erazoh.: al Norte, 
con solar de Tomás López, calle de por medio; a] Ponien
te, con solar de Eme teño Arita; y  al Sur, con solar de 
Mariano Pinto. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artículo 2.321 
del Código CivíL—Ocotepeqne, 31 de octubre de 3S1L

JESÚS NÚÑEZ te.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: que el Presbítero don Juan R. 
López ha presentado hoy, á las dos d é la  tarde, para su 
inscripción, la  primera copia de una escritura otorgada 
el día veinticuatro de mayo de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Paz de la villa de San Marcos, Notario 
Público por la ley, don Bemardino García, por la cual 
don Isabel Rivera vende al presentado, por la  suma de 
veinticuatro pesos, un derecho proíndíviso en el sitio de 
San Juan, Jurisdicción de San Marcos, lindante éste: al 
Norte, ejidos de San Francisco del Valle; al Sur, terre
nos Cunee y  Volcan cilio, Carrizal de Jesús y  terreno na
cional s al Oriente, el mismo terreno nacional y  hacienda 
fié Quevanchique; y al Poniente,,con ejidos de San Fran
cisco del Valle y  sitio de Santa Rosita. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2A22 del Código Civil.—Ocotepeque, 
31 de octubre de 1911. ,

JESÚS NÚÍnEZ a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de Letras de 
lo Civil, hace constar: que este Juzgado, en decretos que 
emitió él veintiocho de septiembre último 7  el seis del 
corriente mes, concedió á Mariana Luisa Valladares y  á  
Cecilia y  Pedro del mismo apellido, mayores y  vecinos de 
esta dudad. con residencia en Sorogoara, con beneficio 
de inventario, la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su madre legitima Atanasía Reyes.—Tegucigalpa, 
7 de noviembre de 19íl.

I cav  MAvuep G lxvnz,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de
parta mente, hace saber: que la .señora Vicenta España 
ha presentado hoy, á la una y media de la tarde, para su 
inscripción, la  primera copia de una escritura otorgada 
el once de mayo de mil novecientos ocho, ante el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, Notario Público, por 
ministerio de la ley, don Julián Arita, por la cual los se
ñores Apolonio y  Francisco López venden al señor Mar
celino Erato* Por la suma de cincuenta pesos, un terreno 
de tres manzanas de extensión, situado en el lugar deno
minado San Rafael, en esta jurisdicción, y linda: al 
Oriente, con posesiones de don Luis Erazo y  de Marcelino 
del mismo apellido, calle de por medio; al Norte, un po
trero de doña Juana Mayorga; por el Poniente, con la 
misma señora Hayorga, calle de por medio', y  por el Sur, 
con propiedad del señor Marcelino Erazo. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeque, 31 de octubre de 1911.

JESÚS NÚSEZ ij.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: que el señor NI comed es Espino- 
za ha presentado hoy, á las dos y  media de la tarde, pata 
su inscripción, la primera copia de una escritura otorga— 
da el cuatro de abril* de mil ochocientos noventa y  uno, 
ante el Juez de Paz de la villa de San Marcos, Notario 
por la ley, don Isabel Rivera, por la cual el señor Juan 
Orellana vende al presentado, por la suma de seis pesos, 
un derecho proíndíviso en el terreno Carrizal de Jesús, 
denominación de San Marcos, lindante: por el Oriente, 
con terrenos pertenecientes á la aldea del Tránsito y á 
los herederos de don Apolonio Rivera, denominado San 
Jerónimo de la Brea y  Jute; por el Poniente, con los de 
don Manuel Me jfa y  Cunee; por el Norte, con el de San 
Juan; y  al Sur, con terreno El Jute. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los efee- _ 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, Si de i 
octubre de 191L JOÚS SÚSJB m.

•partaos-nto. Aerado el terrean jroséopar» sgrtouhszrfe 7
escando limitado: ai Norte, con terreno aseScnad irzrolto;

■ a! tuíense, con .cadente de msariaSa, ¿ ay*
. Quemador también aotíonil; sí Sur, cr.- torreaos So 
«RtoCbJqt¿to> que fueron déí General don Jesús- Qaáro* 
y  qne ahora pertenecen ai Doctor X  M. Mitohen: 7  al Po
rtento, con terreno nados ai que densmeíú Abogado 
Torres, como apoderado fiel General don Bsfa*ü López 
Gutiérrez. Al terreno demandado se le filó eí nombre fie 
«La Conoesdis-»-—Yoro. noviembre 3 fie ¡JO.

SABINO TINOCO.

I ¿os suscritos ponen en ce&oehmento del pu
blico: que desda el 27 ce octcbre recién pasado» 
por itiutuo conseatimieotc. se ha separado el 
socio J. Ant»Dío <5iróo de la sociedad que giraba 
bajóla razón social -eG-irón, Pineda M. y  Cía.t> 
y que respecto al socio Girón, se liquidó la so
ciedad: hoy continúa con los otros socios, bajo la 
razón social de Pimda M. y  Cía.

La Esperanza. Ó de noviembre de 1911.
José 31. Santos. G. Pineda Morales-

El infrascrito. Registrador fie la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Licenciado don Camilo Se
rrano Cáliz ha presentado el día de hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada en est» 
ciudad, el cinco del mes en curso, ante el Notario, Licen
ciado den Cornelio Fiallos S., por la cual doña Juana Ro
sa Cervato de Romero, vende al presentante. Serrano Cá- 
lix, en cuatrocientos pesos plata, un solar que mide doce 
varas de Oriente á Poniente por veintisiete varas trein
ta, pulgadas de Norte á Sur, situado en el barrio de Las 
Delíciasóde esta'ciudad, y  linda: al Norte, con casa del 
General don Eligió Herrera, mediando calle: al Sur y  
Poniente, con solares de José María Agurda; y  al Este, 
con casa y  solar de Rafael Dávila Tí. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del código Civil.—Tegucigalpa, 8 de 
noviembre de 1911.

R- SUAZO AMAYA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, hace saber: aue don Evangelis
ta Rodríguez ha presentado el día de hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
el pueblo de San Lucas, de este departamento, el día dos 
dei mes y año en curso, ante el Jaez de Paz propietario y  
Notario Público, por ministerio de la ley, don Eduvijes 
Galo, por la cual don Santos Rodríguez, del propio vecin
dario, vende al señor don Evangelisto, del mismo apelli
do, por Ja suma de ochenta pesos Plata, una posesiónsi- 
tuada en el lugar denominado «Las Crocitas,» compren
sión municipal del pueblo antes mencionado, cayos lí
mites son; por el Norte y Oriente, con el Río de Dolores: 
por el Sur, con la quebrada del Cerro Bonito; y por el 
Poniente, con el potrero de don Francisco Zúníga R. La 
propiedad descrita tiene una extensión como de seis 
manzanas, aproximadamente, y  está cercada de zanjo y  
piedra. Y  no teniendo antecedente Inscrito, »e hace sa
ber al público, de conformidad con el artículo A322 del 
Código Civil.—Yuscarán, S de noviembre d e  1911.

H. FORTÍN M.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este depar- j 
tamento, hace saber: aue el Abogado don Carlos Torres. | 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, en la ;  
extensión de Quinientas hectáreas, el terreno conocido} 
con el nombre de «Qulndougo.» situado á  tres leguas, | 
apto rimad ámente, del pueblo de El Progreso, en este de- '

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; que el Notario Público Licenciado 
don José María Gálvez, presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copía de una escritura otorgada 
en esta ciudad, ante el Notario presentante, por la cual 
don Benjamín Valladares vende & Tomás Becerra B., en 
la suma de cien pesos, un pedazo de terreno, sito en el 
lugar 11 amado S aban agrande, comprendido en el sitio Co
mún de Labradores de La Plazuela, de esta jurisdicción: 
y  el cual pedazo de terreno es capaz de recibir un medio 
de maíz de sejubradura y ¡a mitad de otro, y  está acetado 
con cerco de monte r  madera, y  lio da; por el Norte, pose
sión del Coronel Ponciano Gómez; al Sur, posesión del 
Licenciado don Martín Velásquez; a! Este y  Geste, pose
sión de Francisco Cruz. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos dei astícn- 
íoA322 del Código Civil.—Teeacágalpa, 13 de noviembre 
de I5IL.

R. StTAZO AM AYA.
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BEPUBIjXCÁ d e  h o n d u r a s

El infrascrito, Begisíradorde laPropiedad fiel depar- : 
taraenio, hace saber: ane don Bruno Sandres, porreeo- 
meriñacióis de doña Mercedes Flores, ha presentado el día 
de hoy, .para su inscrtpeíón, la primera copia de ana es- : 
hritura otorgada en S abanagrande el cuatro del mes en 
curso, ante el Juez de Faz don José María Bívera, por 
la  cual Ios-señores Kicardo, María del Eos ario y  Felipe 
Santiago Montoya venden á Mercedes Flores, en la  suma 
de veintiocho pesos plata, un lote de terreno de tres 
manzanas de extensión, sito en el lugar llamado Los 
Guapinoles, valle del Di vis adero, jurisdicción de Saña- 1 
nagrandeí cuyo lote de terreno está comprendido en el 
título de Núñez y B anegas, y  cuyos límites generales son: 
al Oriente, con terrenos de Miguel y  Anastasio Vásauez, 
vecinos de San Buenaventura; al Sur, con terrenos de 
los N úñez. de Sacahnato, en esta jurisdicción; al Occiden
te, terrenos de Juan Manuel Núñez y  con los de los seño
res Casco-, y  al Norte, con terrenos de Florencio OrdóSez, 
Jacoba Flores y  Casco, Y  no habiendo antecedente ins
crito. se baee saber al público para los efectos del artícu
lo  2.322 del Código Civil.—’Tegrucigalpa, 14 de noviembre 
de 1911. E. STTAZO AMATA.

E3 infrascrito, Secretario del Juzgado 2̂  de Letras de 
lo  Civil de este departamento, hace saber; aue el día de 
hoy se concedió á las señoras María de la Cruz Aguilar 
de Aguilar y  María Nicol asa Aguilar de Sandres, mayo
res de edad, casadas, oficios de su sexo y  vecinas deS&ba-, 
nagrande, en este departamento, la posesión efectiva dé 
la  herencia intestada de su hermana legítima María de 
los'Angeles Agoílar.—TegucigaJpa, 14 de noviembre de 
1911, ‘

C, LIZABDO-
£1 infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, hace saber: aue con fecha S 
del mes en curso, el señor don Eoberto Blocker, en su 
carácter de Agente Oficioso de los señores Kittel & Com- 
pany Limited, se ha presentado á esta Secretaría pidien
do, en nombré de dicha Compañía, él uso de las aguas de 
la  auebrada de La Soledad, desde la presa d é la  oficina de 
beneficio de La Soledad, aguas arriba, hasta su confluen
cia con las -quebradas de Los Jufces y  del Chimbo y* de 
éstas, desde el puntó en ane uniéndose forman la  Que
brada de La Soledad, también aguas arriba : la primera, 
hasta el desagüe de la oficina de beneficio de Monte Car
melo; y  la segunda, hasta los desagües de los chimbos 
ane existen actualmente, pasando ñn punto Que se llama 
El Molino, y comprendiendo lo descrito una distancia de 
una. legua* en jurisdicción de Talle de Angeles, en este 
departamento. Cuyo uso desean obtener dichos señores 
Kittel & Company. Limited, para la explotación de la 
mina y zona mineral El Socorro, beneficio de sus produc
tos y demás fines. Lo aue se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Teguclgalpa, 15 de no
viembre de 1911.

M, B. SOSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, hace saber: aue con fecha 23 del 
mes en curso, se presentó'á esta oficina el Licenciado don 
José María Gálvez, como apoderado dél señor Jorge Bae- 
ker, vecino de Iriona, denunciando un lote de terreno de 
auirñentas hectáreas, situado en el llamado “ Cocobila,”  
en jurisdicción municipal,de' Iriona, cuyos límites son: 
por el Norte, el Mar Garibé; al Sur, la Laguna dé Evans; 
al Este, terreno solicitado por Jorge Husler; y  al Oeste, 
con cocales de Mr. G. V. Duming. Lo aue se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—Tegncigal- 
pa, 28 de octubre de 1911.
15-30 M. B. LOSALES.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
' Agricultura, hace saber: ane con fecha 23 del mes en cur
so, se presentó á esta oficina el Licencíadodon José María 
Gálvez, como apoderado dél señor Jorge Husle, vecino 
de Iriona, pidiendo el domidio útil de on lote de terreno, 
situado en el litoral de La Mosauitia, de esta Eepública, 
de aniniehtas hectáreas de superficie, cuyos límites son: 
al Norte, el Mar Caribe; al Sur, la Laguna de Evans: al 
Este, riachuelo de Ton-Patton y el de Payvila; y  ai Oes
te, el lote de terreno solicitado por Jorge Backer. Lo aue 
se pone en conocimiento del público para los fines de ley. 
—TegucigaIpa,'2S de octubre de 1911.
15-30 M. B. EOS ALES.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús viuda de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, "Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que-se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911.

J. A ntonio  T tjecios M., Srio.

El suscrito, Administrador de Bentas del de
partamento, hace saber: que á esta Administra
ción de lientas se ha presentado el señor don 
Liberato Bívera. denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si
tuado en jurisdicción de San Luis, eírculo de 
Colinas y San Marcos de Qoímistán. cuyos limi
tes son: al Norte, con terreno de Chmnbagoa, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Secarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblo de San Marcos y terreno "La Pimienta,”  
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomalotales, de don Manuel Castellanos, y he- 

i rederos de don Hilario Bodrígues y con el terre
no “ Tecomachuche,”  del cual es condueño pro- 
indiviso el peticionario; al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del señor Castellanos y here
deros Sodríguez y con el mismo terreno del se
ñor Morillos: y por el Oeste, con el mismo terre
no de Chumbagua_y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria*vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 dé 1911.
30—18 S. P ach eco  B o g eá n .

El infrascrito, Administrador dé Bentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de EL 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado “ Berichiché,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con 
montaña inculta nacional; al Oriente, también 
con montaña inculta nacional y con el río “ Pa
lomas;”  al Sur, con fincas dé don Eligió Bautis
ta; y  al Poniente, con el río XJlúa.—Toro, octu
bre 2 de 1911.
30—18 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Foro, hace sab&r: que los se
ñores don Dionisio Homero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolinarío George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompillo Some
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombré de “ Montaña del Cipresal,”  situado en 
la comisaría de Tulanguare, de esté término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio parala crianza de ga
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta;” al Sur, terreno “ El Carrizal,”  representado 
por los Urbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley, 
—Toro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sa bin o  T inoco.

El suscrito, Administrador de Bentas del de
partamento, hace saber: que á esta oficina se ha 
presentado el señor don Calixto Zaldívar P., ve
cino de Colinas, denunciando como nacional un 
lote de terreno en la jurisdicción de Atima y á 
la margen derecha del río San Juan, constante,, 
poco más ó menos, de tres caballerías de exten
sión, cuyos límites son: al Norte, con Poza Seca, 
río de por medio, y terreno de Tofcoca, de pro
piedad de los herederos del difunto Francisco 
Bivera; al Sur, con el Cerro de Pencaligüe y te
rreno medido por el Licenciado Juan Orellana; 
al Este, Peña de Penguaje; y al Oeste, con Za
potillo y Picacho de Pencaligüe y río de por me
dio. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 de julio de 19LL 
30—16 S. P acheco  B ogbAn .

El infrascrito, Adrrñnisfa-ador de Bentas de este depar
tamento, hace saber: ane con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Eafael Cardona h. 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denuaA 
ciando, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de “Las Jnniapas,”  como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y  com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo pueblo; 
cuyos límites son; por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado “ Los Bastrojítos;”  por el Sur, con 
terreno de la testamentaría de don Escolástico López; 
por el Oriente, con el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y  por el Occidente, con ejidos de San Anto
nio del Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le con
ceda como ejidos al pueblo aue representa. Lo aue se 
pone en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la  Ley Agraria vigente.—Santa Losa, 10 
de diciembre de 1910.—Constantino Faz.—Añádete Ma
drid.
30—30 ISMAEL GONZALEZ £ .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento, hace saber: ane por decreto judicial de esta 
fecha, se dió á Leona Cruz, Nicomefies y  Azñta González, 
la posesión efectiva de la herencia ab-Intestato de Casil
da Agnilar.—Gracias, octubre 11 de 191L 
15-9 JtjpiLn HeenAndez Otebo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, hace saber: aue en la solicitud de here
deros ab-infestato y  posesión efectiva solicitada por los 
señores Marta Moreno, Onofre, María de la Cru2, Julio, 
Pablo, Petronila y Natividad Matute, se encuéntrala 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepública, de acuerdo 
con el parecer fiscal, y  haciendo aplicación de los artí
culos 40, N9 2? de la Ley de Organización y Atribución 
de los Tribunales; 1.C39, 1.040,1.042,1,043,1.045 del Código 
de Procedimientos; 960', números 1? y 79; y 714 del Código 
Civil vigente, declara herederos abúntestato de los bie
nes, derechos $  obligaciones Qiié á su defunción dejó don 
Francisco Matate á su esposa é hijos legítimos, Marte 
Moreno, Onofre, María dé la Cruz, Julio, Pablo, Petronila 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio 
de otros de igual ó mejor derecho, y Ies confiere la pose
sión efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las ins
cripciones prescritas por la  ley; mandando también, aue 
esta resolución se públíaue en “ La Gaceta” , se anuncie 
por carteles fijados, durante auince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad; y ane la Secre
taría extienda certificación de ella á los interasados.— 
Notífiauése.—Juan S. Castillo.—E. S. Alcerro, Srio.”—La 
Paz, 19 de octubre de 1911.
15-10 B. S. ALCEBBO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de 3a herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—'Teguclgalpa, 25 
de septiembre de 1911.
15-7 Juan M a n u e l  G Al  ve z , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por est-e Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Yillanúéva, lá posésión efectiva de la he
rencia dél difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 29 de septiembre de 1911.
15—13 B a f a e l  Ch in c h il la , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin
co del corriente mes, se ha mandado conferir á 
la señora Narcísa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del-difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se hace saber-al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 27 de septiembre de 1911.
15—13 B ¿pa jel Ch in c h il la , SriO-

“ LA G A C E TA ”
ADMINISTRADOR:

Saturnino Casco C.

i Típ. Nacional.—Avenida Cervantes.—Número 42
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